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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL MIÉRCOLES 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO 1135-29/2023 II J.P. ALJ-PLEG DE LA HONORABLE 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

B) ACUERDO/140/SSLYP/DPLYP/AÑO2/P.O.2/23 DE LA HONORABLE 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS. 

C) OFICIO NÚMERO HCE/SG/AT/512 DE LA HONORABLE LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

D) OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT/001 DE LA HONORABLE LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

E) SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA 

REALIZAR LOS TRABAJOS DE SEPARACIÓN TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, A FIN DE CREAR CUATRO NUEVOS 

MUNICIPIOS LIBRES CON CABECERAS EN LAS LOCALIDADES DE 

CHABLEKAL, CHOLUL, SAN JOSÉ TZAL Y CAUCEL. 

F) OFICIO NÚMERO PTSJ/549/2023 SUSCRITO POR LA LICENCIADA 

MARÍA CAROLINA SILVESTRE CANTO VALDÉS, MAGISTRADA 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

CON EL QUE  SOLICITA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE 
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DE YUCATAN FUNGIRÁ COMO CONSEJERO DE LA JUDICATURA DE ESTE PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

G) ESCRITO SIGNADO POR EL C.P. MARIO CAN MARÍN, CON EL QUE 

PRESENTA SU RENUNCIA AL CARGO DE AUDITOR SUPERIOR DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. 

H) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA, 

SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL Y LA 

ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 352-TER AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

CORRESPONDIENTE AL DELITO DE “ABANDONO DE PERSONAS” PARA 

CONSIDERAR LAS SITUACIONES DE DESCUIDO Y/O TRATO 

NEGLIGENTE EN CONTRA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES COMO 

UNA FORMA DE VIOLENCIA, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS KARLA 

VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ Y MANUELA DE JESÚS COCOM BOLIO. 

J) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY PARA LA 

CONSULTA DE LAS PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD, 

AFRODESCENDIENTES Y DE ORIGEN ÉTNICO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA KARLA REYNA FRANCO 

BLANCO Y LOS DIPUTADOS GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA Y 

ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 

K) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE RECURSOS PARA LA 
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DE YUCATAN PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL CÁNCER EN LA ENTIDAD, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA FABIOLA LOEZA NOVELO. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


